
ACTA DE LA JUNTA CENERáL ORDINAR¡A DE CENTRO COMERCIAL LA
, CONDOLA C, A,

En la ciudad dc Guayaquil. a los diez dís dcl mcs de abril del ano dos ñil quince. a las

dieci.ch. horas cón veinle nrinutos. en el local sienado con el númerc lrés.ienlos
cuenta y lres de la calle Elor_ Alldo y Ave¡ida olncdo. trccr pie alro.local únic..
s rcúnen los lccionisús de la conpañia CENIRO COMÉRCIAL LA GONDOLA C.
4.. Segu¡do Manucl R¡ñ¡iú lbrn¡ dueño de lÉscienlás *tenta y ocho acciones por

uD lalor d. doscientos veinlisé¡ con ochcnk cenlavos de dólúes de los Erados Ubidos
de Aménca y con derccho a uescie.los se¡enla y ocho votos, !(ion¡ta que cjeEe cl

ca¡go de Presidcnte de la compañiar Nelly Gnciela Vera Me¡dictá, dueña de ciento
veinle acciones por ü valor de setentá y dos dólares de los Eslados Unidos de Amáic!.
con dcrecho a ci6to vei¡ie voioq Filibcrto Asutrciór venM¿rdict . dueño de cienb
catorce acciones por un lalor de ss¡la y ocho con.uatnra ce¡ravos d€ dólües de los
E$dos Unidos de Añé.ica y con de¡echo a cie¡to calorce !ótos: Miri¡ ?ied¡d
Alvlre Monlcs. dueña de ssenta r nucve acciones por un valor de c@enta y uno

con cuaÉnla centalos dólares de los Estádos Unidos de América y con derecho a
sesenla I .úe!c votosr !. Lün ADelo Oreltú¡ cujili. por sus p¡opios derechos.

dueño de ocheñra y u acciones por un valor de cuaEñra y @ho con s*nt¡ enlavos de
dólües de los Eslados Unidos de Amáic¿ y con deÉcho a ochenl¿ y u¡ votos,

@cionisra qE l¡ñbién eprese¡ta a la sccionist! Dell¡ Sus,n¡ villalva Orcllan¡
meJ'ú'e poder esp(.a' Jue t ád'úrü qu:er e. dleú de *.enE ) . J.ó tu oF§ po'
un valor dc ftinta y nueye dólares de Ios Erados Unidos de América y con derecho a

*senla y cinco voros. y a laaccionira zoih viclo¡ñ orella¡r cujili, nediúte caña
poder, duena de doscieni§ ocho occiones por uó valo¡ de ciento reinticuato con

oche¡1a cenlavos dólües de los Eslados Unidos de Añérica y con deEcho a doscienlos
o.bo \oro).---
Taúbiéñ est¡ pEseDles, el ingeniero Rmón Geo¡Be Aljehiú Lainez veá, GeE¡le
C6e¡,1 de la compailia, quien acú¡ como Sec¡ei.rio de la Junla Ge¡eal y. el señoi

Ranón Alexúdr Zmbrmo Menéndez, Comisúio Süpl.¡le de la compañia.- - -._

actia como Presidñte de esra Jüne Genedl el señor Segundo Meuel Rmi¡ez lbme
Prcsidmte de la coñpaniá. Sin más concurcnciA el ?resident€ dispone que el
Secierúio para d cunpliniento a lo que dispone 1a l-ey de Companias y el
Regleúro expedido por h Supennrendencia de Compañis sobe Junl¡s Genemles.

fome la lisra de 6isle¡ten declrmdo quc *islen cinco eioni$4 pesentes, dos

EpEsentldos y u mil rEinla y ci.co &cio¡cs. que constituye mayoria paÉ i¡slalú la
lúi L'ener J Or.l tu¿.-----
Cumplido lo solicihdo, el P¡esidente declaú iNlalada la Juta Goeml y deja

consmcia en inst¡!ñento selMdo que lo ñmú el PEsidenre y Secretúio. El
Presidenre señala que la Convocabria tue publicada en la edición núñm cLmnta y
sier dil cutbcienros cin @r¿ t seis dcl dia mar€s fti¡t¿ y uno de o@o del dos nil
quince er el Diúio El TelésFio de la ciu¡tai de Guayaquil y gue lextu¿ln6¡e dice:
CONVOCATORIA PARA 

'UNTA 
GENER-AL O¡DINARI,\ DE CENTRO

COMERCIAL LA CONDOLA C. A. CiBse a los señor€s Accionisras de la coñpania
CENTRO COMERCIA! LA CONDOLA C. A., pe Jula Gencrál OrdiMia. que se

réáli&i m el local social,6 el lmd piso .Io. del innueble signádo con el númerc
¡re$ieótos cü@¡1á y lres de la calle Eloy AIlm inle¡ecció¡ con Ia Alenida Olmedo.
de esra ciudad de CMyaquil. su doúicilio priócip¿l el dia viemes diez de abril del dos

mil quince, a ls diecioc¡o horas. pm lúld los siguienles Nunto
l.- bfome de los adñi.isl¡adores de la compani!. Éleente 3l ejercicio eco¡ómio del

dos m,l cdoM --...
2.- Co¡ocinienlo del Balec¿ General y Ia cuenr¡ Pérdida y Ganúci4 dcl cjmicio
er.nóhico dcl do\ nil caro^e
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l. lnt¡me del Conisio de la conPañia en t,ño al ejercicb económico del dos ñil

4.- Conocimienlo y Resolución sobre las Ulilid¡des pmvenien&s del ejeEicio

Nonon-\. dPldos mi
co¡vocse además a los Conisúios de lá coñpañia señoÉ MICHOLLE MUEN1ES

OÑA'IE. principal y seño¡ RAMON ZAMBLANO MENENDEZ. suplenle pda sta
misma úla C.¡enl sin peiuicio de la corvoMloria especial e indiridual q@ se los

h¡e púa e..e m'.ñóobiero.-
ui,&Lr. l-wo \er.i re'eoel do! n I qu:n.e.

VáeiRú,re/ lbana Pres'dene, lrce. co 'ome(! Rmor lane/ \m. utrnLe
aeneral --------
co¡cluila la lectm de la co¡vocaio¡ia es pue$. a co¡sideúción de la Junla Gmeral.

reldo apobads Po"o§ Pre'efle
El P¡eside¡te dispone que s pase á corccer el pr¡ner putrto de ta convocabna que

consisic en el Infoñe de los adninisliadores de la mmpania" referdc al eiericio
eonómico del dos mil calorce. Por Secrebia se da leclüra al rcfe¡ido irlome. w vez

leído s lo pone a considmción de los accionislas, no hahiendo obseFdcióo dgúa es

aDobado Dor la JuÍa G.nml con seiscienlos cincue ¡ v siel. votos del tor¿l de rotos
pre§trre , m .sc pulb §e ab§r erc de vora' el ac! orr k \eeÚdo v Lel Rmit/
ior¿ po¡.er prci.¡enre oe ,a,or paiúa ) oo, .ór"iguienre uno de o§ que ñmo c'

,¡lbme.-..-
Se oroore qúe r póe ¿.mrarels.gündo puolo de lá ú ocsroná 

'onocimienb 
del

Balmae ceaezr J l¡ cr a Percida ) ufficis der q,elc'.io (ooomrco del doq m'l
ca1oee. Po¡ S4¡et¿¡ia se da ledtura del Balmce General v la cueÍ! de Pérdidas v
Cemci6. h{ho el Preside¡tc los poóe a considerdió¡ de la Junla Genenl. no

hábimdo ningún p¡otrucianiedó en contrario. lo somete s Yokión siendo apobado

con sekcie¡tos cincüenia y siete loios del btat de volos PÉsetues. abreniÉ¡dose de

ro1¡r el úcioniíá Seeundo M uel RmiEz Ibad ,oi ser PEsidede de la componia v
po¡ consiguiente uno .te los que fitua el Balmce Ceneral y Ia cEnta de Pérdidas v
6mm.:!s------.
De imediaro se Pasa a conocer el rficer p¡nto de la coolocatoria Inlome del

comisüio de la mmpañia en romo al ejercicio econóñico del dos nil cálo¡ce. El
Preside.re soliciu a Sec¡etatia que procedá a dd l(tm al misño, @ vez concluido se

de ,o. ¿"nrenre' d l¿ Jrra Cen@. ro \abiendo

*.i,ncim¡e¡ro ni ob.eña.rone, l¿ P'e'idencra orpole qr l. J'nra ú.tE lu

;{Eha redimre \ok'ór. rcdli/ad! l¿ rorac'on 'e aprueb¿ el hlome oel Com'"ú'o
con ú mi, E"ru ) cincovoro'_
conrinúdo con los puntos de I. co¡v@alona se prccede a conocer el cuarto pu¡ro

Con@imioto y Resolució¡ $b¡e las Ulilidades p¡ovcnie¡tes d.l ejercicio eonómico
del dos mil etose. El lresidente ñeifieía que los aeionisld fueún infomado§ á

tavés de los esrados ñfficiercs eniregEdos sobÉ el re§ntado obtñido en el ejeEicio

econóñi@ del año dos nil catoÉe. el misno qu lueeo de la deteminación por

imlueslo a la renla se obriene um uiilidad liquida ! ep¿rn de siele mil ocheienlos
leinte y ocho on novenu y nueve cenr¡vos de dóldes de los Esiados U¡idos de

Añérica" la cúl tp6e¡r¿ ú dividcndo de cu¡io con di4héis ce¡hvos de dóldes de

los Esrados Unidos de Aa&i.a po¡ cada miór enilida. Esló ulilidades liquida en
p@sB a consids&ión de la Jufta cenetal pm Ésolver cl destino que e les dé. Pide

i¡ nalabá el accionhta Filiberto Asu¡ción Ve¡a Mendieta v ñ@iom que la utilidades

s; dúñbüid6 a los accionistas en poForción ¿ l¡ lafticipació¡ que cáda &cionisla
tiene en el capilal $cial de la compania. e§a n@ión es respaldada por lodos los
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¡.cionisEs prcsenres. no habicndo ñás intenenciones e¡ Presidenre dispone quc sc
bñe lá róiación de los áccionistls, hecho, se aprueba co¡ un mil trcintay cin.o voros
h düúibución. laror de l$ acclonistd de la ulilidad liquida dc sietc hil ochocientos
\einte y ocho con noleÍa y nueve cenralos de dólarcs de los Es¿1dos Uñidos de
Anré¡ica obtenida cn cl clercicio cconómico deláno d.s ñil caror
No habiendo oto puno que taiar, cl Prcside.re ordeña que la Junta General e¡rrc c¡
receso por cuecnla r cinco ninutos. pm qúe ¿l Sec¡eldio redacte el Acta de esa
*sión dc.runú GoneialOrdindi¿ y pueda ¡p¡oba6e imediahmentc. Sccrereia.uñple
10 .onelido. el P.esidente Einstala la .IuI¡ Ceneral con la consiancia del hismo
nLlñeio de accionisló y dispone que el Secrcrúio dó lecim al Acl4 leid! qE lue es
puera en consideración de los accio¡hús, la arruebú sin ningúa obsenación y
siendo 16 veinte homs co. rrei¡la y cinco ñinuros. el PEsiden¡e declm co¡cluida la
pEsenre Junra Ge¡eral que ptra co¡shcia fiman. f) LuG Alberto Orellaa Cu.,iti.
PEsident de la Juóia Geneál. tl) Ine Ramón Georse Aljemi¡o Laine2 Veia. Secieiario
¿.1¡ l-r', (,r..,1.....,
Cerili¿o qle la p¡esente Acta de .lunla Geneml Ordinúio es igual a su origiÉI. la que
reposa en los lib¡os Espectivos, a los que podrie remitirse eñ cas de ser neceseio.
G@ya,iuil. diez de abnl del dos mil quince

Se9etrrio de la Junla G¿ñ¿.¡l


